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SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa 

1.1. Identificador del producto 

Forma del producto : Mezcla 
Nombre del producto : AQUADUR Comp.A 
UFI : VN11-K0J8-D00R-6QMJ 
Código de producto : 20-2-A 

1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados 

1.2.1. Usos pertinentes identificados 
Categoría de uso principal : Uso profesional 
Especificaciones de utilización industrial/profesional : Reservado a un uso profesional 

Industrial 
Uso de la sustancia/mezcla : Resina epoxi para capa epoxi de dos componentes diluible con agua 

1.2.2. Usos desaconsejados 
Restricciones de utilización : El producto no se recomienda para usos industriales, profesionales o de consumo que no 

sean los usos identificados anteriormente. 

1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad 

1.4. Teléfono de emergencia 

Número de emergencia : 210 7793777 

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros 

2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

Clasificación según Reglamento (UE) n° 1272/2008 [CLP] 
Irritación o corrosión cutáneas, categoría 2 H315    
Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2 H319    
Sensibilización cutánea, categoría 1 H317    
Peligroso para el medio ambiente acuático — Peligro crónico, categoría 2 H411    
Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16 

Efectos adversos fisicoquímicos, para la salud humana y el medio ambiente 
No se dispone de más información 

2.2. Elementos de la etiqueta 

Etiquetado según el Reglamento (CE) n° 1272/2008 [CLP] 
Pictogramas de peligro (CLP) : 

  

    

  GHS07 GHS09     
Palabra de advertencia (CLP) : Atención 
Contiene : Oxirano, derivados mono[(C12-14-alquiloxi)metílicos], Formaldehyde, oligomeric reaction 

products with 1-chloro-2,3-epoxypropane and phenol, 2,2'-[(1-methylethylidene)bis(4,1-
phenyleneoxymethylene)]bisoxirane 

ALCHIMICA S.A. 
7, LAMPSAKOU ST. - ATHENS 
+30– 115 28 ATHENS – GREECE 
GREECE 
T +30 214 4167 700 - F +30 214 4167 701 
alchimica@alchimica.com - www.alchimica.com 

mailto:alchimica@alchimica.com
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Indicaciones de peligro (CLP) : H315 - Provoca irritación cutánea. 
H317 - Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 
H319 - Provoca irritación ocular grave. 
H411 - Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

Consejos de prudencia (CLP) : P280 - Llevar guantes de protección, máscara de protección, gafas de protección. 
P302+P352 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua. 
P305+P351+P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua 
cuidadosamente durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén 
presentes y pueda hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado. 
P273 - Evitar su liberación al medio ambiente. 
P501 - Eliminar el contenido en un punto de recogida de residuos peligrosos o especiales, 
de acuerdo con la normativa local, regional, nacional y/o internacional. 

Frases EUH : EUH205 - Contiene componentes epoxídicos. Puede provocar una reacción alérgica. 

2.3. Otros peligros 

La mezcla no contiene sustancias incluidas en la lista establecida con arreglo al artículo 59, apartado 1, por sus propiedades de alteración 
endocrina, o sustancias que se hayan identificado con propiedades de alteración endocrina con arreglo a los criterios establecidos en el 
Reglamento Delegado (UE) 2017/2100 de la Comisión o en el Reglamento (UE) 2018/605 de la Comisión 
 

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes 

3.1. Sustancias 

No aplicable 

3.2. Mezclas 

Nombre Identificador del 
producto 

% Clasificación según Reglamento 
(UE) n° 1272/2008 [CLP] 

2,2'-[(1-methylethylidene)bis(4,1-
phenyleneoxymethylene)]bisoxirane 

N° CAS: 1675-54-3 
N° CE: 216-823-5 
N° Índice: 603-073-00-2 
REACH-no: 01-2119456619-
26 

< 60 Skin Irrit. 2, H315 
Eye Irrit. 2, H319 
Skin Sens. 1, H317 
Aquatic Chronic 2, H411 

Formaldehyde, oligomeric reaction products with 1-
chloro-2,3-epoxypropane and phenol 

N° CAS: 9003-36-5 
REACH-no: 01-2119454392-
40 

< 30 Skin Irrit. 2, H315 
Skin Sens. 1, H317 
Aquatic Chronic 2, H411 

Oxirano, derivados mono[(C12-14-alquiloxi)metílicos] N° CAS: 68609-97-2 
N° CE: 271-846-8 
N° Índice: 603-103-00-4 
REACH-no: 01-2119485289-
22 

< 10 Skin Irrit. 2, H315 
Skin Sens. 1, H317 

 

Límites de concentración específicos: 

Nombre Identificador del producto Límites de concentración específicos 

2,2'-[(1-methylethylidene)bis(4,1-
phenyleneoxymethylene)]bisoxirane 

N° CAS: 1675-54-3 
N° CE: 216-823-5 
N° Índice: 603-073-00-2 
REACH-no: 01-2119456619-
26 

( 5 ≤C ≤ 100) Skin Irrit. 2, H315 
( 5 ≤C ≤ 100) Eye Irrit. 2, H319 

 
Observaciones : Si los REACH números de registro no aparecen, la sustancia está exenta de registro o no 

cumple con el umbral de volumen mínimo para el registro. 
Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16 
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SECCIÓN 4: Primeros auxilios 

4.1. Descripción de los primeros auxilios 

Medidas de primeros auxilios general : No administrar nada por vía oral a las personas en estado de inconsciencia. En caso de 
malestar consultar a un médico (mostrarle la etiqueta siempre que sea posible). 

Medidas de primeros auxilios en caso de inhalación : Permitir que la persona afectada respire aire fresco. Colocar a la víctima en reposo. 
Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 
con la piel 

: Lavar con abundante agua/…. Lavar las prendas contaminadas antes de volver a usarlas. 
En caso de irritación cutánea: Consultar a un médico. 

Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 
con los ojos 

: Aclarar cuidadosamente con agua durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto, si 
lleva y resulta fácil. Seguir aclarando. Si persiste la irritación ocular: Consultar a un médico. 

Medidas de primeros auxilios en caso de ingestión : Enjuagarse la boca. NO provocar el vómito. Acudir urgentemente al médico. 

4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados 

Síntomas/efectos después de inhalación : Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 
Síntomas/efectos después de contacto con la piel : Provoca irritación cutánea. 
Síntomas/efectos después del contacto con el ojo : Provoca irritación ocular grave. 

4.3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios 

5.1. Medios de extinción 

Medios de extinción apropiados : Espuma. Polvo seco. Dióxido de carbono. Agua pulverizada. Arena. 
Medios de extinción no apropiados : No utilizar flujos de agua potentes. 

5.2. Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla 

Productos de descomposición peligrosos en caso 
de incendio 

: Dióxido de carbono. Monóxido de carbono. 

5.3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

Instrucciones para extinción de incendio : Enfriar los contenedores expuestos mediante agua pulverizada o nebulizada. Sea prudente 
a la hora de extinguir cualquier incendio de productos químicos. Evitar que las aguas 
residuales de extinción de incendios contaminen el medio ambiente. 

Protección durante la extinción de incendios : No entrar en la zona de fuego sin el equipo de protección adecuado, incluida la protección 
respiratoria. 

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental 

6.1. Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1. Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 
Procedimientos de emergencia : Evacuar el personal no necesario. 

6.1.2. Para el personal de emergencia 
Equipo de protección : Proporcionar una protección adecuada a los equipos de limpieza. 
Procedimientos de emergencia : Ventilar la zona. 

6.2. Precauciones relativas al medio ambiente 

Evitar la penetración en alcantarillas y aguas potables. Advertir a las autoridades si el líquido penetra en sumideros o en aguas públicas. Evitar su 
liberación al medio ambiente. 

6.3. Métodos y material de contención y de limpieza 

Procedimientos de limpieza : Absorber inmediatamente el producto derramado mediante sólidos inertes como arcilla o 
tierra de diatomeas. Recoger el vertido. Almacenar alejado de otros materiales. 
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6.4. Referencia a otras secciones 

Ver la Sección 8. Control de exposición/protección individual. 

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento 

7.1. Precauciones para una manipulación segura 

Precauciones para una manipulación segura : Lavarse las manos y otras zonas expuestas con un jabón suave y con agua antes de 
comer, beber y fumar o de abandonar el trabajo. Garantizar una buena ventilación de la 
zona de trabajo para evitar la formación de vapores. Evitar respirar los vapores. 

Medidas de higiene : Lavarse las manos concienzudamente tras la manipulación. Las prendas de trabajo 
contaminadas no podrán sacarse del lugar de trabajo. Lavar las prendas contaminadas 
antes de volver a usarlas. 

7.2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento : Consérvese únicamente en el recipiente de origen, en lugar fresco y bien ventilado lejos de 
: Fuentes de calor. Mantener los envases cerrados cuando no se estén utilizando. 

Productos incompatibles : Desconocido. 
Materiales incompatibles : Fuentes de ignición. Luz directa del sol. 

7.3. Usos específicos finales 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección individual 

8.1. Parámetros de control 

8.1.1 Valores límite nacionales de exposición profesional y biológicos 
No se dispone de más información 

8.1.2. Métodos de seguimiento recomendados 
No se dispone de más información 

8.1.3. Contaminantes del aire formados 
No se dispone de más información 

8.1.4. DNEL y PNEC 

Oxirano, derivados mono[(C12-14-alquiloxi)metílicos] (68609-97-2) 

DNEL/DMEL (Trabajadores) 

A largo plazo - efectos sistémicos, cutáneos 1 mg/kg de peso corporal/día 

A largo plazo - efectos sistémicos, inhalación 3,6 mg/m³ 

DNEL/DMEL (Población en general) 

A largo plazo - efectos sistémicos, oral 500 µg/kg de peso corporal/día 

A largo plazo - efectos sistémicos, inhalación 870 µg/m³ 

A largo plazo - efectos sistémicos, cutáneos 500 µg/kg de peso corporal/día 

PNEC (Agua) 

PNEC aqua (agua dulce) 105,8 µg/L 

PNEC aqua (agua de mar) 10,58 µg/L 

PNEC aqua (intermitente, agua dulce) 72 µg/L 

PNEC (Sedimentos) 

PNEC sedimentos (agua dulce) 307,16 mg/kg de peso en seco 
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Oxirano, derivados mono[(C12-14-alquiloxi)metílicos] (68609-97-2) 

PNEC sedimentos (agua de mar) 30,72 mg/kg de peso en seco 

PNEC (Tierra) 

PNEC tierra 1,234 mg/kg de peso en seco 

PNEC (STP) 

PNEC estación depuradora 10 mg/l 
 

2,2'-[(1-methylethylidene)bis(4,1-phenyleneoxymethylene)]bisoxirane (1675-54-3) 

DNEL/DMEL (Trabajadores) 

A largo plazo - efectos sistémicos, cutáneos 750 µg/kg de peso corporal/día 

A largo plazo - efectos sistémicos, inhalación 4,93 mg/m³ 

DNEL/DMEL (Población en general) 

A largo plazo - efectos sistémicos, oral 500 µg/kg de peso corporal/día 

A largo plazo - efectos sistémicos, inhalación 870 µg/m³ 

A largo plazo - efectos sistémicos, cutáneos 89,3 µg/kg de peso corporal/día 

PNEC (Agua) 

PNEC aqua (agua dulce) 6 µg/L 

PNEC aqua (agua de mar) 0,6 µg/L 

PNEC aqua (intermitente, agua dulce) 18 µg/L 

PNEC aqua (intermitente, agua de mar) 1,8 µg/L 

PNEC (Sedimentos) 

PNEC sedimentos (agua dulce) 341 µg/kg ps 

PNEC sedimentos (agua de mar) 34,1 µg/kg ps 

PNEC (Tierra) 

PNEC tierra 64,7 µg/kg ps 

PNEC (STP) 

PNEC estación depuradora 10 mg/l 

8.1.5. Bandas de control 
No se dispone de más información 

8.2. Controles de la exposición 

8.2.1. Controles técnicos apropiados 
No se dispone de más información 

8.2.2. Equipos de protección personal 

Equipo de protección individual: 
Evitar toda exposición innecesaria. 
Símbolo/s del equipo de protección personal: 

 

8.2.2.1. Protección de los ojos y la cara 

Protección ocular: 
Gafas de seguridad con protecciones laterales 
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8.2.2.2. Protección de la piel 

Protección de la piel y del cuerpo: 
Llevar ropa de protección adecuada. Se debe seleccionar equipo de protección personal para el cuerpo y calzado apropiado dependiendo de la 
tarea a realizar y la posible exposición 
 
Protección de las manos: 
Materiales adecuados para guantes de seguridad (EN 374): 
Caucho de butilo, caucho de nitrilo, caucho de neopreno. Para exposiciones prolongadas o repetidas, se recomiendan guantes de clase 5 o 
superior (tiempo de penetración> 240 min según EN374). Para el uso a corto plazo, se recomiendan guantes de clase 3 o superior (tiempo de 
penetración> 60 min según EN374). El grosor de los guantes debe ser> 0,35 mm para proporcionar una protección adecuada para el contacto 
prolongado con el producto. 

8.2.2.3. Protección de las vías respiratorias 

Protección de las vías respiratorias: 
En caso de ventilación insuficiente, llevar equipo de protección respiratoria. Si la concentración de una o más sustancias presentes en el producto 
excede el límite de exposición, use un dispositivo de protección respiratoria (consulte EN 529) 

8.2.2.4. Peligros térmicos 
No se dispone de más información 

8.2.3. Control de la exposición ambiental 

Control de la exposición ambiental: 
Evitar su liberación al medio ambiente. 
Otros datos: 
No comer, beber ni fumar durante la utilización. 

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas 

9.1. Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Forma/estado : Líquido 
Color : Incoloro. 
Olor : característico. 
Umbral olfativo : No disponible 
Punto de fusión : No disponible 
Punto de solidificación : No disponible 
Punto de ebullición : No disponible 
Inflamabilidad : No inflamable. 
Propiedades explosivas : No aplica, el producto no es explosivo. 
Propiedades comburentes : No aplicable, el producto no se oxida. 
Límites de explosión : No disponible 
Límite inferior de explosividad (LIE) : No disponible 
Límite superior de explosividad (LSE) : No disponible 
Punto de inflamación : > 150 °C 
Temperatura de autoignición : No disponible 
Temperatura de descomposición : No disponible 
pH : No aplica, el producto no es a base de agua 
Viscosidad, cinemática : > 20,5 mm²/s 
Solubilidad : insoluble en agua. 
Coeficiente de partición n-octanol/agua (Log Kow) : No disponible 
Presión de vapor : No disponible 
Presión de vapor a 50°C : No disponible 
Densidad : 1,1 – 1,2 g/cm³ 
Densidad relativa : No disponible 
Densidad relativa de vapor a 20 °C : No disponible 
Tamaño de las partículas : No aplicable 
Distribución del tamaño de las partículas : No aplicable 
Forma de las partículas : No aplicable 
Relación de aspecto de las partículas : No aplicable 
Estado de agregación de las partículas : No aplicable 
Estado de aglomeración de las partículas : No aplicable 
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Área de superficie específica de las partículas : No aplicable 
Generación de polvo de las partículas : No aplicable 

9.2. Otros datos 

9.2.1. Información relativa a las clases de peligro físico 
No se dispone de más información 

9.2.2. Otras características de seguridad 
Contenido de COV : 0 g/l 

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad 

10.1. Reactividad 

No se dispone de más información 

10.2. Estabilidad química 

Es estable bajo condiciones recomendadas de manejo y almacenamiento (ver seccion 7). 

10.3. Posibilidad de reacciones peligrosas 

No hay datos disponibles. 

10.4. Condiciones que deben evitarse 

Luz directa del sol. Temperaturas extremadamente elevadas o extremadamente bajas. 

10.5. Materiales incompatibles 

Desconocido. 

10.6. Productos de descomposición peligrosos 

Ninguno en condiciones normales. 

SECCIÓN 11: Información toxicológica 

11.1. Información sobre las clases de peligro definidas en el Reglamento (CE) n.° 1272/2008 

Toxicidad aguda (oral) : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

Toxicidad aguda (cutánea) : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

Toxicidad aguda (inhalación) : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

 

Oxirano, derivados mono[(C12-14-alquiloxi)metílicos] (68609-97-2) 

DL50 oral 26800 mg/kg de peso corporal 

DL50 vía cutánea 4000 mg/kg de peso corporal 
 

2,2'-[(1-methylethylidene)bis(4,1-phenyleneoxymethylene)]bisoxirane (1675-54-3) 

DL50 oral rata 15000 mg/kg de peso corporal 

DL50 cutáneo conejo 23000 mg/kg de peso corporal 
 

Corrosión o irritación cutáneas : Provoca irritación cutánea. 
pH: No aplica, el producto no es a base de agua 

 

Lesiones oculares graves o irritación ocular : Provoca irritación ocular grave. 
pH: No aplica, el producto no es a base de agua 

 

Sensibilización respiratoria o cutánea : Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 
 

Mutagenicidad en células germinales : No clasificado 
Indicaciones adicionales : A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación 
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Carcinogenicidad : No clasificado 
Indicaciones adicionales : A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación  
 

Toxicidad para la reproducción : No clasificado 
Indicaciones adicionales : A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación 
 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición única 

: No clasificado 

Indicaciones adicionales : A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación 
 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición repetida 

: No clasificado 

Indicaciones adicionales : A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación 
 

Oxirano, derivados mono[(C12-14-alquiloxi)metílicos] (68609-97-2) 

NOAEL (oral, rata, 90 días) 100 mg/kg de peso corporal/día 

NOAEL (cutáneo, rata/conejo, 90 días) 100 mg/kg de peso corporal/día 
 

Peligro por aspiración : No clasificado 
Indicaciones adicionales : A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación 
 

AQUADUR Comp.A  

Viscosidad, cinemática > 20,5 mm²/s 

11.2. Información sobre otros peligros 

11.2.1. Propiedades de alteración endocrina 
No se dispone de más información 

11.2.2. Otros datos 
Efectos adversos y posibles síntomas para la salud 
humana 

: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación 

SECCIÓN 12: Información ecológica 

12.1. Toxicidad 

Ecología - agua : Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
Peligro a corto plazo (agudo) para el medio 
ambiente acuático 

: No clasificado 

Peligro a largo plazo (crónico) para el medio 
ambiente acuático 

: Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

 

Oxirano, derivados mono[(C12-14-alquiloxi)metílicos] (68609-97-2) 

CL50 - Peces [1] 100 mg/l LC50 96 Horas en pez [mg/l] 

CE50 - Crustáceos [1] 7,2 mg/l 

CE50 72h - Algas [1] 844 mg/l 
 

2,2'-[(1-methylethylidene)bis(4,1-phenyleneoxymethylene)]bisoxirane (1675-54-3) 

CL50 - Peces [1] 2 mg/l LC50 96 Horas en pez [mg/l] 

CE50 72h - Algas [1] 11 mg/l 

NOEC crónico algas 4,2 mg/l 

12.2. Persistencia y degradabilidad 

AQUADUR Comp.A  

Persistencia y degradabilidad Puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente. 
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12.3. Potencial de bioacumulación 

AQUADUR Comp.A  

Potencial de bioacumulación No hay información disponible. 

12.4. Movilidad en el suelo 

No se dispone de más información 

12.5. Resultados de la valoración PBT y mPmB 

No se dispone de más información 

12.6. Propiedades de alteración endocrina 

No se dispone de más información 

12.7. Otros efectos adversos 

Indicaciones adicionales : Evitar su liberación al medio ambiente. 

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación 

13.1. Métodos para el tratamiento de residuos 

Recomendaciones para la eliminación de 
productos/envases 

: Destruir cumpliendo las condiciones de seguridad exigidas por la legislación local/nacional. 
Eliminar el contenido/el recipiente en un punto de recogida de residuos peligrosos o 
especiales. 

Ecología - residuos : Evitar su liberación al medio ambiente. 
Código del catálogo europeo de residuos (CER) : 08 04 09* - Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas 
15 01 10* - Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados 
por ellas 

SECCIÓN 14: Información relativa al transporte 

En conformidad con ADR / IMDG / IATA / ADN / RID 

14.1. Número ONU o número ID 

N° ONU (ADR) : ONU 3082 
N° ONU (IMDG) : ONU 3082 
N° ONU (IATA) : ONU 3082 
N° ONU (ADN) : No aplicable 
N° ONU (RID) : No aplicable 

14.2. Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas 

Designación oficial de transporte (ADR) : SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. 
Designación oficial de transporte (IMDG) : SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. 
Designación oficial de transporte (IATA) : Environmentally hazardous substance, liquid, n.o.s. 
Designación oficial de transporte (ADN) : No aplicable 
Designación oficial de transporte (RID) : No aplicable 
Descripción del documento del transporte (ADR) : UN 3082 SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. (  

(ADR - Special Provision 375: “These substances when carried in single or combination 
packagings containing a net quantity per single or inner packaging of 5 litres or less for 
liquids or having a net mass per single or inner packaging of 5kg or less for solids, are not 
subject to any other provisions of ADR provided the packagings meet the general provisions 
of 4.1.1.1, 4.1.1.2 and 4.1.1.4 to 4.1.1.8.”)), 9, III, (E) 



AQUADUR Comp.A 
Fichas de Datos de Seguridad  
según el Reglamento REACH (CE) 1907/2006 modificado por el Reglamento (CE) 2020/878 
 

   

29/10/2021 (Fecha de revisión) ES (español) 10/13 

Descripción del documento del transporte (IMDG) : UN 3082 SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. (  
(IMDG - Exepmtion 2.10.2.7 - Marine Pollutants packaged in single or combination 
packagings containing a net quantity per single of inner packaging of 5lt or less for liquids or 
having a net mass per single of inner packaging of 5kg or less for solids are not subject to 
any other provisions of this Code relevant to marine pollutants provided the packagings 
meet the general requirements of 4.1.1.1, 4.1.1.2, and 4.1.1.4 to 4.1.1.8. In the case of 
marine pollutants also meeting the criteria of inclusion in another hazards class all 
provisions of the Code relevant to any additional hazards continue to apply.)), 9, III, 
CONTAMINANTE MARINO 

Descripción del documento del transporte (IATA) : UN 3082 Environmentally hazardous substance, liquid, n.o.s. (LIQUID EPOXY RESIN, 
ALIPHATIC GLYCIDYL ETHER   (IATA - Special Provision A197: These substances when 
transported in single or combination packagings containing a net quantity per single or inner 
packaging of 5 L or less for liquids or having a net mass of 5 kg or less for solids, are not 
subject to any other provisions of these instructions provided the packagings general 
provisions of 4;1.1.1, 4;1.1.3.1 and 4;1.1.5 of the ICAO-TI (IATA DGR: 5.0.2.4.1, 5.0.2.6.1.1 
and 5.0.2.8)), 9, III 

14.3. Clase(s) de peligro para el transporte 

ADR 
Clase(s) de peligro para el transporte (ADR) : 9 
Etiquetas de peligro (ADR) : 9  
 : 

 
 
IMDG 
Clase(s) de peligro para el transporte (IMDG) : 9 
Etiquetas de peligro (IMDG) : 9  
 : 

  
 
IATA 
Clase(s) de peligro para el transporte (IATA) : 9 
Etiquetas de peligro (IATA) : 9 
 : 

 
 
ADN 
Clase(s) de peligro para el transporte (ADN) : No aplicable 
 : 

 
 
RID 
Clase(s) de peligro para el transporte (RID) : No aplicable 
 : 
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14.4. Grupo de embalaje 

Grupo de embalaje (ADR) : III 
Grupo de embalaje (IMDG) : III 
Grupo de embalaje (IATA) : III 
Grupo de embalaje (ADN) : No aplicable 
Grupo de embalaje (RID) : No aplicable 

14.5. Peligros para el medio ambiente 

Peligroso para el medio ambiente : Sí 
Contaminante marino : Sí 
Otros datos : No se dispone de información adicional 

14.6. Precauciones particulares para los usuarios 

Transporte por vía terrestre 
Código de clasificación (ADR)  : M6  
Disposiciones especiales (ADR) : 274, 335, 601 
Cantidades limitadas (ADR) : 5l 
Cantidades exceptuadas (ADR) : E1 
Instrucciones de embalaje (ADR) : P001, IBC03, LP01, R001 
Disposiciones especiales de embalaje (ADR) : PP1  
Disposiciones para el embalaje en común (ADR) : MP19  
Categoría de transporte (ADR) : 3 
Disposiciones especiales de transporte - Bultos 
(ADR) 

: V12 

Disposiciones especiales de transporte - Carga, 
descarga y manipulado (ADR) 

: CV13 

Número de identificación de peligro (código Kemler) : 90  
Panel naranja : 

 
Código de restricciones en túneles (ADR) : E  
Código EAC : •3Z  
 
Transporte marítimo 
Disposiciones especiales (IMDG) : 274, 335 
Cantidades limitadas (IMDG) : 5 L 
Cantidades exceptuadas (IMDG) : E1 
Instrucciones de embalaje (IMDG) : P001, LP01 
Disposiciones especiales de embalaje (IMDG) : PP1 
Instrucciones de embalaje GRG (IMDG) : IBC03  
N.° FS (Fuego) : F-A 
N.° FS (Derrame) : S-F 
Categoría de carga (IMDG) : A 
 
Transporte aéreo 
Cantidades exceptuadas para aviones de pasajeros 
y de carga (IATA) 

: E1 

Cantidades limitadas para aviones de pasajeros y 
de carga (IATA) 

: Y964 

Cantidad neta máxima para cantidad limitada en 
aviones de pasajeros y de carga (IATA) 

: 30kgG  

Instrucciones de embalaje para aviones de 
pasajeros y de carga (IATA) 

: 964 

Cantidad neta máxima para aviones de pasajeros y 
de carga (IATA) 

: 450L 

Instrucciones de embalaje exclusivamente para 
aviones de carga (IATA) 

: 964 

Cantidad máx. neta exclusivamente para aviones 
de carga (IATA) 

: 450L 
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Disposiciones especiales (IATA) : A97, A158, A197 
Código GRE (IATA) : 9L 
 
Transporte por vía fluvial 
No hay datos disponibles 
 
Transporte ferroviario 
No hay datos disponibles 

14.7. Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI 

No aplicable 

SECCIÓN 15: Información reglamentaria 

15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la 
mezcla 

15.1.1. Normativa de la UE 
No contiene sustancias sujetas a restricciones según el anexo XVII de REACH 
No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de sustancias candidatas de REACH 
No contiene ninguna sustancia que figure en la lista del Anexo XIV de REACH 
No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) n° 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la 
exportación e importación de productos químicos peligrosos. 
No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) n° 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes 
No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) 2019/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 sobre la 
comercialización y la utilización de precursores de explosivos. 
Contenido de COV : 0 g/l 

15.1.2. Normativas nacionales 

Alemania 
Clase de peligro para el agua (WGK) : WGK 3, Muy peligrosa para el agua (Clasificación según AwSV, Anexo 1) 
Ordenanza sobre incidentes peligrosos (12. 
BImSchV) 

: No está sujeto a Ordenanza sobre incidentes peligrosos (12. BImSchV) 

Países Bajos 
SZW-lijst van kankerverwekkende stoffen : Oxirano, derivados mono[(C12-14-alquiloxi)metílicos] figura en la lista 
SZW-lijst van mutagene stoffen : Oxirano, derivados mono[(C12-14-alquiloxi)metílicos] figura en la lista 
SZW-lijst van reprotoxische stoffen – Borstvoeding : Ninguno de los componentes figura en la lista 
SZW-lijst van reprotoxische stoffen – 
Vruchtbaarheid 

: Ninguno de los componentes figura en la lista 

SZW-lijst van reprotoxische stoffen – Ontwikkeling : Ninguno de los componentes figura en la lista 
Dinamarca 
Normativa nacional danesa : Los menores de 18 años no están autorizados a utilizar el producto 

Las personas aquejadas de eccemas o de alergias a los compuestos epoxídicos no deben 
trabajar con este producto 
Debe respetarse la normativa de las autoridades danesas sobre el entorno de trabajo en lo 
referente al empleo de resinas epoxídicas e isocianatos durante la utilización y la 
eliminación 

Suiza 
Clase de almacenamiento (LK) : LK 10/12 - Líquidos 

15.2. Evaluación de la seguridad química 

No hay datos disponibles 
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SECCIÓN 16: Otra información 

Fuentes de los datos : REGLAMENTO (CE) N° 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 
16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se 
modifica el Reglamento (CE) n° 1907/2006. 

Otros datos : Ninguno(a). 
 

Texto íntegro de las frases H y EUH: 

Aquatic Chronic 2 Peligroso para el medio ambiente acuático — Peligro crónico, categoría 2 

EUH205 Contiene componentes epoxídicos. Puede provocar una reacción alérgica. 

Eye Irrit. 2 Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2 

H315 Provoca irritación cutánea. 

H317 Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 

H319 Provoca irritación ocular grave. 

H411 Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

Skin Irrit. 2 Irritación o corrosión cutáneas, categoría 2 

Skin Sens. 1 Sensibilización cutánea, categoría 1 

Ficha de datos de seguridad (FDS), UE 

Esta información se basa en nuestro conocimiento actual y tiene como finalidad describir el producto para la tutela de la salud, seguridad y medio 
ambiente. Por lo tanto, no debe ser interpretada como garantía de ninguna característica específica del producto.


